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JUICIO: REJAS JORGE FERNANDO c/ TRANSPORTE EL RODADERO S.R.L.Y OTROS s/
COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 1281/20-A2 - Juzgado del Trabajo XI nom.

 San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

A la presentación de fecha 30/10/25 efectuada por la letrada Norma Ana Malla por la parte actora:

I. Tengo presente la contestación de oficio acompañada por la letrada, remitida por el Ministerio
Público Fiscal de la Ciudad de Añatuya de la Provincia de Santiago del Estero, así como lo
manifestado en relación a la voluminosidad de la documentación acompañada. A conocimiento de la
contraparte.

II. Asimismo, en virtud de lo dispuesto por el art. 177 del CPCyC, supletorio al fuero, se hace saber
a la letrada Malla que resulta depositaria de la referida documentación, la cual deberá ser
presentada en caso de serle requerida. ENS. 1281/20-A2 .
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